
2023-00271-00 

Secretaria: 
Paso a Despacho este proceso, a fin de proveer. 
 

Buga, 10 de enero de 2024. 
 

Wilmar Soto Botero  
Secretario 

     
INTERLOCUTORIO No. 038 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), once (11) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
              Vencido el termino de traslado de las excepciones 

dentro de este proceso Verbal Sumario Fijación Cuota de Alimentos para 

persona mayor de edad, promovido a través de apoderado judicial por la señora 

SANDRA YCELA PAREJA GÓMEZ en contra del señor FRANCISCO ROJAS 

ALBÁN; considera el despacho que ha llegado la oportunidad procesal 

contemplada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código 

del Código General del Proceso, debiéndose señalar fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia inicial y la contemplada en el artículo 372 y 373 

Ibídem del C. General del Proceso y hacerse los ordenamientos propios de este 

asunto. 
 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

     

R E S U E L V E: 

                                                 

1º.) SEÑALAR la hora de las 9:00 A.M. del día 

MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 
 

2º.) DECRETAR como pruebas las siguientes: 

    

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

 

2.1.1. PRUEBAS DOCUMENTALES:  

• Copia registro civil de nacimiento de Yul Fraynner Rojas Pareja 

•  Copia registro civil de nacimiento de Michel Andrea Rojas Pareja 

• Copia constancia insistencia emitida por el Centro de Conciliación del 

Consultorio Jurídico de la UCEVA, de fecha 22 de septiembre de 2022. 

• Copia Registro civil de matrimonio de SANDRA YCELA PAREJA GÓMEZ 

y FRANCISCO ROJAS ALBÁN. 

 

2.1.2. PRUEBAS TESTIMONIALES:  
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Recibir en declaración a Yamile Llanos Daraviña, 

Denys Montoya Salazar, Luz Omaira Zanahoria Restrepo. 

 

2.1.3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

 

Por parte de la apoderada judicial de la parte 

demandante practíquese interrogatorio de parte al señor Francisco Rojas 

Albán. 

 

2.2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 

2.2.1. PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor FRANCISCO ROJAS ALBÁN. 

• Copia de la Cédula de ciudadanía de la señora SANDRA YCELA PAREJA 

GÓMEZ. 

• Copia del Registro civil de matrimonio de SANDRA YCELA PAREJA 

GÓMEZ y FRANCISCO ROJAS ALBÁN. 

• Copia del certificado de tradición del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No 373-51126 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Buga.   

• Copia del registro civil de nacimiento de MICHEL ANDREA ROJAS 

PAREJA. 

• Copia del Registro Civil de nacimiento de YUL FRAYNER ROJAS PAREJA 

• Fotografías 

• Auto No 0271 de fecha 18 de abril de 2023 emitida por el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de esta localidad. 

• Auto No 0296 de fecha 28 de abril de 2023 emitida por el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de esta localidad. 

• Copia demanda de reconvención presentado por la señora SANDRA 

YCELA PAREJA GÓMEZ ante el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de esta localidad. 

• Auto No 1223 de fecha 05 de diciembre de 2023 emitido por el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de esta localidad. 

• Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana de fecha enero 20 de 

2020, suscrita por el arrendador Uriel Morales Rincón y como 

arrendatario al señor Francisco Rojas Albán. 
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• Certificación bancaria del señor Francisco Rojas Albán emitida por 

Bancolombia. 

• Certificado del señor Francisco Rojas Albán del fondo de empleados de 

los trabajadores de grasas “Fontragrasas” de fecha 19 de diciembre de 

2023. 

• Copia de recibo de energía, agua y gas. 

 

2.2.2. PRUEBAS TESTIMONIALES:  
 

Recibir en declaración a José Ider Restrepo 

Domínguez, Juan Carlos Bassán, Luis Alfonso Rivera Vásquez, Yul Frayner 

Rojas Pareja, Rodrigo Valencia Villareal y Conrado Rojas Peréa. 

 

3º.) DAR a saber a las partes y a los apoderados que, 

pueden presentarse personalmente a sala de audiencias dentro de las 

instalaciones de este despacho, o de manera virtual y es su deber actualizar 

su correo electrónico y número de teléfono; así mismo la obligatoria asistencia 

a dicha audiencia a través de los medios tecnológicos o de forma presencial; 

de conformidad con los artículos 2º y 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. Por lo tanto, el despacho remitirá al correo electrónico de las partes, el 

link correspondiente para el ingreso a la plataforma virtual Lifesize que se 

destinará para tal fin. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

ysb 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 
 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
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